
Excmo. Ayuntamiento de

Las Navas del Marques
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Decreto de Alcaldesa-Presidenta

Fecha:   23/12/2025

Asunto: Aprobando Listado provisional admitidos y excluidos.Exp. 2071/2025 y composición Tribunal.

Decreto Nº.: 1950/2025 Expte Nº 2071/2025 Creación de una bolsa de trabajo de peón de limpieza viaria
como personal laboral temporal 

Clave: AMI

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección personal 

para la creación de una bolsa de trabajo de peón de limpieza viaria, conforme a las siguientes 

caraterísticas:

- Contratación de Personal Laboral temporal, mediante concurso, en régimen de personal 

laboral temporal, de cara a cubrir las vacantes que por cualquier circunstancia pudieran derivar en 

la necesidad de contratar personal en este régimen de temporalidad, en cualquiera de las plazas 

reservadas de peón de limpieza viaria (L607, L609, L610) mediante la creación de una bolsa de 

trabajo

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas en Resolución de la Alcaldía nº 

1920/2025, de fecha 15 de diciembre de 2025 y en virtud del artículo 20 del Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y el artículo 21.1.g), 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el siguiente listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE
ADMITIDO/EXCLUIDO

(*)Causa según base tercera

1 DIEZ SANCHEZ Paula ****113** ADMITIDA

2 ESTEBAN QUIROS Sergio ****760** ADMITIDO

3 RODRIGUEZ RODRIGUEZ María ****474** ADMITIDA

4 ALVAREZ GARCIA Ainoa ****768** ADMITIDA

5 PASADAS DE LA IGLESIA Andrea ****749** ADMITIDA

6 DE LA ROSA TOLENTINO Noelia Clemencia ****551** ADMITIDA

7 VALDEZ ANDUJAS  Osia ****290**
EXCLUIDO

(D. Titulo Exigible)

8 MORAL ALONSO David ****375** ADMITIDO
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SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido en la base quinta de este procedimiento, los 

aspirantes admitidos y/o excluidos, disponen de un plazo de dos (2) días naturales, a partir de la 

publicación de este anuncio en la sede electrónica de este Ayuntamiento, para formular 

reclamaciones o subsanar los defectos que sean subsanables según el artículo 68.1) de la Ley de 

Procedimiento Administrativo Común.

TERCERO. Nombrar como miembros del Tribunal de Selección del proceso indicado a las 
siguientes personas:

Presidente: D. Alberto Encinar Martín.

Secretario/a: D. Alfonso Martín Izquierdo.

Vocal 1: Dª. Asunción Jaén Barceló.

Vocal 2: Dª. Teresa Segovia Martín.

Vocal 3: D. Israel García Sáez.

CUARTO. El tribunal queda autorizado para actuar, deliberar y calificar conforme a lo 
establecido en las bases de la convocatoria y la normativa vigente.

QUINTO. Los miembros del tribunal deberán abstenerse y podrán ser recusados conforme 
a lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público

SEXTO. Notifíquese este decreto a los interesados y publíquese en  la sede electrónica del 
Ayuntamiento.

Alcaldesa-Presidenta
Ante mi, 

Secretario-Interventor

Fdo.: María del Mar Díaz Sastre Fdo.: Alberto Encinar Martín

En Las Navas del Marqués, a 23 de  diciembre de 2025.
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